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Señores: 

JAIRCINHO MONCALEANO BALLESTEROS 

 

ASUNTO:       DEVOLUCION DE EXPEDIENTE  

          PACIENTE:    JAIRCINHO MONCALEANO BALLESTEROS 

                                 C.C. 9.773.431 

   

Muy respetuosamente se dirige a Usted, la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca, para a través de este escrito, dar respuesta a la 

solicitud de calificación radicada el día 28 de febrero de 2025; así 

 

El parágrafo del artículo 2.2.5.1.24 del Decreto 1072 del año 2015, establece:  

 

“…La solicitud se deberá presentar a la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez que le corresponda según su jurisdicción teniendo en cuenta la 

ciudad de residencia de la persona objeto de dictamen…”. 

 

Comunicados telefónicamente al (318 3354958) con señor MONCALEANO 

BALLESTEROS, informa a esta Junta, que reside en Armenia – Quindío (Carrera 

25 # 49 – 65 B// Las acacias) Por lo anterior, la solicitud de calificación deberá 

solicitarse directamente a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Quindío.   

 

En relación con los honorarios, deberá comunicarse con el área de contabilidad de 

esta Junta contabilidad@juntavalle.com. 

 

Devuelvo los documentos recibidos, por correo electrónico. 
 

Atentamente,  

  

Diana Marcela Echavarría 

Auxiliar Administrativa 

PBX: 602 553 1020   

Carrera 37 No. 6 – 28 Barrio Eucarístico  

Santiago de Cali, Valle del Cauca  

www.juntavalle.com   

AVISO IMPORTANTE: Estimado usuario, le informamos que la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA dispone de los siguientes canales de 

comunicación exclusivos y habilitados para la radicación de: 

  

http://www.juntavalle.com/
http://www.juntavalle.com/
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Solicitudes generales y PQRS:                   solicitudes@juntavalle.com 

Recursos:                                                       recursos@juntavalle.com 

Historias clínicas para calificación:          expedientes@juntavalle.com 

Solicitudes judiciales:                                 judicial@juntavalle.com 

  

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener 

información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin 

la autorización expresa de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE 

DEL CAUCA. 

Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e informemos por esta vía del incidente de seguridad. De 

acuerdo con la LEPD, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen 

a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, siendo la finalidad de la base de datos, la gestión administrativa 

y operativa, como él envió de comunicaciones sobre nuestros servicios y en especial dar tratamiento y respuesta 

a las peticiones, quejas, reclamos, denuncias, sugerencias y/o felicitaciones presentadas. 

El Titular podrá realizar las solicitudes o consultar nuestra Política de Protección de Datos Personales por escrito 

en los canales de atención de LA JUNTA. 

  

CANALES DE ATENCIÓN: La persona o área responsable de la atención de consultas y reclamos, ante la 

cual el titular de la información puede ejercer los derechos y/o solicitar la política de tratamiento, es 

el OFICIAL DE PROTECCIÓN DE DATOS de LA JUNTA con los siguientes canales de atención: 

•          Persona o área responsable: OFICIAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

•          Email:  protectordatos@juntavalle.com 

•          Domicilio: Carrera 37 No. 6 - 28 Barrio Eucarístico (Cali, Valle del Cauca) 

  

 

http://www.juntavalle.com/

